COMPRA DE EQUIPOS INFORMÁTICOS
Los ordenadores deben traer el Sistema Operativo Windows XP Profesional, si no se va a utilizar un software que requiera otro S.O.

Se pide una garantía de tres años, para todos los equipos. Legalmente tienen que tener garantía de dos años, pero el tercer año se puede pagar aparte.
Antes de la llegada del equipo se avisa a Ana Eva (8352) del Servicio de Ingeniería sobre la fecha de recepción del mismo. El personal de este Servicio se cerciorá de que las características del equipo son las especificadas en el documento del pedido, comprueba su correcto funcionamiento y le pega una etiqueta identificativa.  

Se cumplimentará un documento de cesión de uso si el equipo está comprado con fondos privados, un documento de donación si se ha comprado con cargo a una subvención. 
En la fundación se emitirá un certificado en el que el IP firma que ha comprado el equipo que se ajusta a las necesidades de la investigación.

Para instalar acceso a internet a través del CST, se requiere el permiso del Jefe de Servicio.  

Para sacar los equipos del Hospital se llamará al 8366/5 (Vicente Domínguez) para que rellene el documento de autorización que se presentará en la puerta

Cuando se de de baja al equipo, se comunicará la misma al Servicio de Ingeniería.

COMPRA DE EQUIPOS MÉDICOS

Se pide una garantía mínima de dos años para todos los equipos.

Antes de la llegada del equipo se avisa a Marcos Abreu (mabreu@huc.canarias.org) del Servicio de Ingeniería sobre la fecha de recepción del mismo. El personal de este Servicio se cerciora de que las características del equipo son las especificadas en el documento del pedido, pide los manuales y comprueba su correcto funcionamiento y le pega una etiqueta identificativa.  

Se cumplimentará un documento de cesión de uso si el equipo está comprado con fondos privados, un documento de donación si se ha comprado con cargo a una subvención. En este caso se pegará un adhesivo de la bandera europea.

En la fundación se emitirá un certificado en el que el IP firma que ha comprado el equipo que se ajusta a las necesidades de la investigación.

Para instalar acceso a internet a través del CST, se requiere el permiso del Jefe de Servicio.  

Cuando se de de baja al equipo, se comunicará la misma al Servicio de Ingeniería.
